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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 323 8

ÁGUILAS

Bases del concurso, en régimen interno,
convocado por el Ayuntamiento de
Águilas para ampliar la jornada laboral
al 100% en 6 de las 14 plazas que actual-
mente están ocupadas en propiedad al

50%

En cumplimiento de] acuerdo adopta-
do por el Excmo . Ayuntamiento Pleno
de fecha 20 de febrero de 1991, por el
presente se anuncia la ampliación de me-
dia jornada a completa en seis de las 14
plazas de Operarias de Limpieza de Lo-
cales Públicos, de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales, Clase Personal de Oficios, Gru-
po E; plazas actualmente ocupadas en
propiedad al 50%, con arreglo a las si-
guientes :

f3ASES :

Primera . Condiciones de los aspiran-
tes .

a) Ser funcionaria con plaza en pro-
piedad de Operaria de Limpieza de Lo-
cales .

b) Reunir las condiciones físicas y psí-
quicas necesarias para el desarrollo nor-
mal del puesto de trabajo .

Segunda . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en este concurso, en las que las aspi-
rantes habrán de manifestar, bajo su res-
ponsabilidad, que reúnen todas las con-
diciones establecidas en la base primera
de la convocatoria y dirigidas al señor
Alcalde Presidente del Excmo . Ayunta-
miento de Águilas, deberán presentarse
en el Registro General del Ayuntamien-
to durante el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente al de
la fecha de publicación en el tablón de
anuncios del plazo de instancias .

Simultáneamente con las instancias
deberán presentarse los méritos que se
aleguen .

Tercera . Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias se dictarán resolución de la Al-
caldía aprobando la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos y se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, para reclamaciones, du-
rante el pazo de diez días naturales . Si
transcurrido dicho plazo no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación .

Cuarta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde del Ayunta-
miento o miembro de la Corporación en
quien delegue .

Vocales : El Presidente de la Comisión
Informativa de Hacienda y Administra-
ción Local .

Un funcionario de carrera designado
por el Presidente de la Corporación, ti-
tular y suplente .

Un representante de la Junta de Per-
sonal, titular y suplente .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración o funcionario en quien delegue .

En calidad de observadores, habrá u n
representante de cada grupo político
(P.S.O.E., P.P. y G.M.) .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Quinta. Comienzo y desarrollo del
concurso .

La fecha de comienzo del concurso se
publicará en el tablón de anuncios jun-
to con la composición del Tribunal cali-
ficador.

Este mecanismo del concurso consis-
tirá en una valoración de los méritos ale-
gados por los aspirantes en el momento
de presentar la instancia y valorados por
el Tribunal con arreglo al siguiente ba-
remo :

1 .-Por cada grado personal consoli-
dado, 0,50 puntos .

2.-Por cada curso de formación y
perfeccionamiento relacionado con el
puesto de trabajo en cuestión, realizado
y superado, 0,50 puntos .

3 .-Por cada mes de servicio recono-
cido, 0,20 puntos .

4.-Por otros méritos relacionados

con el puesto de trabajo no contenidos
en los tres puntos anteriores (máximo 4
puntos) .

En caso de empate en la puntuación
se acudirá para dirimirlo a la puntuación
otorgada por esta base quinta siguiendo
el orden expreso .

Los méritos se valorarán con referen-
cia a la fecha del cierre del plazo de pre-
sentación de instancias .

Sexta.

Una vez valorados por el Tribunal los
méritos correspondientes, el mismo pro-
pondrá a la Comisión de Gobierno el
nombramiento de las seis funcionarias
que verán ampliada su jornada laboral
del 50% .

Séptima .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas e incidencias que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en to-
do lo no previsto en las presentes bases
y demás disposiciones legales vigentes re-
guladoras en la materia .

Octava .

El nombramiento de las seis funcio-
narias cori mayor puntuación deberá pu-
blicarse en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» haciendo constar la am-
pliación de jornada que experimentarán
sus respectivas plazas, las cuales ya es-
taban ocupadas en propiedad tiempo
atrás .

Novena .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma estable-
cidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Décima .

Los aspirantes que resulten seleccio-
nados quedarán comprometidos a cum-
plir la jornada de trabajo y estarán so-
metidos a la distribución de tareas que,
en atención a las necesidades del servi-
cio, determine este Ayuntamiento, ya sea
en jornada partida o en jornada conti-
nua, quedando comprendida, en todo
caso, entre las seis horas y las veintidós
horas .
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Número 3236

ÁGUILA S

ANUNCIO

Número 3241

MAZARRÓN

ANUNCIO

por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho.

Habiendo sido aprobado por acuerdo
de la Comisión Municipal de Gobierno
en sesión ordít :aria celebrada el día 26
de febrero actual el pliego de cláusulas
económico-administrativas que ha de re-
gir la adquisición mediante contratación
directa de un vehículo para el Servicio
de la Policía Local .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, di-
cho pliego, junto con sus antecedentes
y justificantes queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Obras y Bienes
Municipales, por plazo de ocho días há-
biles, que se contarán a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio, durante el que podrán interponerse
reclamaciones y observaciones por es-
crito .

Águilas, 28 de febrero de 1991 .-El
Alcalde .

Número 3237

ÁGUILA S

ANUNCI O

Aprobado mediante acuerdo de la Co-
misión Municipal de Gobierno celebra-
da el día 26 de febrero actual, el pliego
de cláusulas económico-administrativas
que ha de regir la contratación directa
de las obras de « Adaptación Plaza Ro-
bles Vives a Parque de Juegos Infanti-
les» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781 /86, de 18 de abril, di-
cho pliego, junto con sus antecedentes
y justificantes queda expuesto al públi-
co en el Negociado de Obras y Bienes
Municipales, por plazo de ocho días há-
biles, que se contarán a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio, durante el que podrán interponerse
reclamaciones y observaciones por es-
crito .

Águilas, 28 de febrero de 1991 .-El
Alcalde .

El Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión ordinaria celebrada el día 28 de fe-
brero de 1991, acordó por unanimidad
de los doce miembros presentes, que su-
peran la mayoría legal absoluta, la apro-
bación definitiva del proyecto sobre
«Subdivisión de la Unidad de Actuación
número 1, de Bolnuevo», redactado por
el arquitecto don Jorge Siljestróm To-
rres, y promovido por don Pedro Ber-
bel García y José Vivancos Vivancos .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Mazarrón, 5 de marzo de 1991 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

Número 3243

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo plenario de fecha veinti-
séis de abril de mil novecientos ochenta
y nueve, modificado por la sesión ordi-
naria del Excmo . Ayuntamiento Pleno
de fecha veintiocho de junio de mil no-
vecientos noventa, se adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente el Plan Parcial
del Sector «Finca Beriso» promovido
por don Pedro y don Francisco Conesa
Sánchez, Repsol Petróleos, S .A., doña
Antonia Ros Soto y otros .

Este Plan Parcial se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes en
el nuevo edificio administrativo (Servi-
cio de Urbanismo, Oficina de Informa-
ción Urbanística, tercera planta) duran-
te el cual podrá ser examinado, a fin de
que las personas interesadas puedan for-
mular las alegaciones que estimen perti-
nentes .

Cartagena, 2 de julio de 1990 .-El De-
legado de Urbanismo, Ginés García Pa-
redes .

Número 2985

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Depor-Ocio,
S .A., Ac-15690, licencia para centro de-
portivo-cultural-musical y de recreo en
La Quinta, se abre información pública

Lorca, 24 de enero de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2986

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Din-Lorca, S .A.,
AC -05390, licencia de apertura para pro-
yecto de instalación de fábrica de aca-
bados de curtidos en polígono industrial
de Lorca, se abre información pública
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

Lorca, 29 de enero de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2987

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Curtidos Martí-
nez Leal, S .A., AC-05490, licencia para
proyecto de instalación de fábrica de
acabados de curtidos en polígono indus-
trial P-J-3, se abre información pública
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho .

Lorca, 31 de enero de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2988

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Juan Antonio
Fernández Fernández, AC-18490, licen-
cia para instalación café-bar en Juan II,
s/n,, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho .

Lorca, 31 de enero de 1991 .-El Se-
cretario General, P .D., José C . Maldo-
nado García .


